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DECRETO 238.1/1972, de 18 de agosto, por el qu.e
esa en el cargo de Rector Magnífico de la Um

~ersidad de Salamanca don Felipe Lucena Condg

.' d Ed . . y Ciencia Y previaA propuesta del MmIstro . e.. ucaclOU ión' del día

~f~~~~~~~iÓde ~~os~~nJ:jOm~en~;~~f~~~~se~et~~t:e~ndOs,
DISPONGO,

M "fi de la Universidad de
Sal;::n~~ ~~nca;:l~p~eL~~~~C: Co~~~~ ~~radeciéndole los servi-

cios prestados. t d d en La CoruñaA f lo dispongo por el presente Decre o, a o
a di:ciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECFtETO 2338/1972, de 15 de septiembre, por el
que cesa en el' cargo de Rector Magnifico de la
Universidad Autónoma de Madrid don Luis Sán
chez Agesta.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
delibecación del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Cesa en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad Au
tónoma de Madrid don Lui·., -Sánc:hez Agesta, agradeciéndole los
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Se
bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y
dos.

JOSE LUIS vrLLAR PAL!':51 .
El Ministro de Educación Y ClenCla,

FRANCISCO FRANCO
El Mi'1ist,ro de ~ducac¡ón y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR P ALASl

DECRETO 2334/1972, de 18 de ago~to, por el qu..e
cesa en el cargo de Rector MaQmfico de la Um
versidad de Granada don Federico Mayor Zaragoza.

A ro uesta del Ministro de Educación y Cienc~a y prev~a
delibe~acfón del Consejo de Ministros en su reumón del dla
dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Cesa en el cargo de Rector Magnifico de la. yniversidad d~
Granada don Federico Mayor Zaragoza, agradeclendole los servI
cios prestados. L C - a

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en a orun
a. dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dI'! EtiurRción Y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2339/1972, de 15 de septiembre, por el
que cesa en el cargo de Rector Magnifíco de la
Universidad de Santia.go don Manuel de Jesús Gar4
cia Garrido.

A propuesta del Ministro de EducaCión y Ciencia y previa
dclibCl8dón del Consf:jo de Ministros en su reunión del día
quince de ~eptiembre de mil novecientos setentll y dos,

DISPONGO,

Cesa en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad de
Santiago don Manuel de Jesús García Garrido, agradeciéndole
los servicios prestados

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se4
bastján a quince de septiembre de mil novecientos setenta y
dos.

FRANCISCO FHANCO

DECRETO 2335/1972, de 18 de agosto, ~or e~ que t.¡e

nombra Rector Maanífico de la Umv'3rsld'!d d'3
Valladolid a don José Ramón del Sol Fernandez

A propuesta del Ministro de Educación y Cienc~a y prev~a
deliberación del Consejo de Ministros en su reUnIón del dla
dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Vengo en nombrar Rector Magnífi('o de_ la Universidad dI?'
Valladolid a don José Ramón del Sol Fernandez. _

A1ólí Jo dispongo por el presente Decreto, dado en La Cnruna
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

El ~Vfi¡1istro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2340/1972, de 15 de sEptiembre, por el
QLte se nombra para el cargo de Rector Mar:;nifico
de la Universidad de Madrid a don Adolfo Muñoz
Alonso.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del di!::!.
quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Nombro Rector Magnifico de la Universidad de M!:ldrid a don
Adolfo Muñoz Alonso.

Así lo dispongo por el present.e Decreto, dado en San Se
bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y
dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2341/1972, de 15 de septiembre, por el
que se nombra para el cargo de Rector Maanífico
de la. Universidad Autónoma de Madrid a don Ju
lio Rodriguez Martínez.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Nombro Rector Magnifico de la Universidad Autónoma de
Madrid a don Julio Rodriguez Martinez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y
dos.

FRANCISCO FHANCO

DE.'CRETO 2342/1972, de 15 de septiembre, por el
que .'le nombra para el cargo de Rector Magnífico
de la Universidad de Santiago a don José Ramón
Massaguer Fernández.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 'y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Nombro Rector Magnífico de la Universidad de Santiago a
don José Ramón Massaguer Fernández.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUrS VILLAR PALASI

El Ministro de Educarión y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALA SI

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 233811972, de 18 de agosto, por el que se
nombra Recto" Magnífico de la Universidad de
Granada a don Juan de Dios López González.

A propuesta del -Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Vengo en nombrar Rector Magnífico de la Universidad de
Granada a don Juan de Dios López Gonzúlez.

Así lo dIspongo por el presente Decret.o. dado en La Corufia
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCrSCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2337/1972, de 15 de septiembre, por el
que cesa en el cargo de Rector /¡,fagnífico de la
Universidad de Madrid don José Botella Llusiá.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del di-:t
quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Cesa en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad de
Madrid don José Botella Llusiá, agl'adeciéndole los servicios
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en San Se
bastián a quince de septiembre de mil no~ecientos setenta y
dos.

El Mbistro de Educación y Ciencia.
JaSE LUIS VILLAR PALASI
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DECRETO 2343/1972, de 15 de septiembre; por el
oue se nombra para el cargo de Rector Magnifico
de la Universidad Nacional de Educación a Distan
cia a don Manuel de Jesús Garda Garrido.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
de:ibr;wción del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

Así lo dispongo por el presente
bastián a quince de septiembre de
dos.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

Decreto, dado en San Se
mil novecientos setenta y

FRANC1SCO FRANCO

ministración del Estado, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 1?1O~1963, de 4 de julio, y a propuesta del Secretario
general Tecmco,

Este ~ini~terio ha tenido a bien nombrar Subdirector gene
ral de EstudlOS y de la Contaminación Industrial de la Secre
taria General :récni.ca mencionada, a don Alfonso 'Enseñat y Vi
JJaJonga, funclOuano del Cuerpo de Ingenil'Tos Industriales de
este Departamento, AOlINOOO372. .

Le:> que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
DlOS guarde a V. I. muchos· años.
Madrid, 12 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de este Departamento.

DISPONGO.

FRANCISCO FRANCO

Nombro Rector Magnífico de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia a don Manuel de Jesús Garda Garrido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y
dos.

ORDEN de 12 de septiembre de 1972 por la que se
nombra Subdirector general de Estudios y de la
Contaminación Industrial a don. Alfonso Ensenat y
VWalonga.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el núme~
ro 49 del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad~

ORDEN de 12 de septiembre de 1972 por la que se
n"Ombra Jefe del Servicio de Estadistica e Infarmá~

tica, dependiente de la Subdirección General de Es
tudios y de la C~mtaminación Industrial a don Fer
nando López Pérez;

Ilmo. Sr.: En b1l.se a lo establecido el). el Decreto 1713/1972 de
;10 ,-:le i limo, que reorganiza el Ministerio de Industria, y a pro
puesta, del. S:ecre~ario general Técnico del Departamento, -

,Este MllllsterlO: en uso de las atribuciones conferidas por el
numero 4 del artlculo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y de conformidad con lo prevenido
en el artículo 1.0 del Decreto 1710/1963, de 4 de julio, ha tenido
a bien nombrar Jefe del Servicio de Estadística e Informática
dep~ndi~';lte de la ~ubdirecci6nGeneral de Estudios y de la Con:
tarnlllaclOn Industnal, a don Fernando López Pérez funcionario
del Cuerpo de Ingenieros Industriales del D~partamento
AolIN000332. •

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Departamento.

INDUSTRIA

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE Lurs VILLAR PALAS!

MINISTERIO DE

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

onDEN de 31 de julio d¿ 1972 por la que se convo
ca oposición para cubrír doce plazas vacantes en el
Cuerpo· Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro.

Ilmo. Sr.: En relación al número de vacantes que actualmen~

te existen en el Cuerpo "Técnico de Inspección de Seguros y Aho
rro, se considera conveniente para el cumplimiento de la función
que le está encomendada convocar oposición a ingreso en el men~
cionado Cuerpo. -

En su virtud, este Ministerio, cíe acuerdo con lo dispuesto en la
Reglamentación general para ingreso en la Administración Pú
blica, aprobada por Decreto. 1411/68, do 27 de junio, y en el Re~

glamento Orgánico del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros
y Ahorro, aprobado por Decreto 1438165, de 20 de mayo, y previo
informe· de la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien
convocar la presente oposición para ingreso en el Cuerpo Técnico
de Inspección de Seguros y Ahorro, a fin de proveer doce plazas
vacantes, más las 'lue se produzcan hasta que finalice el plazo de
presentación de instancias, con la remuneración que se establece
para dicho Cuerpo en la Ley de Retribuciones y disposiciones com~

pleroentarias, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Fases de la Selección.

Las pruebas selectivas se desarrollarán en dos fases:

a) Opos1ción que comprenderá cuatro ejercicios, todos ellos
eliminatorios.

bJ Curso teórico-práctico de perftll;:CÍonamiento, de tres me
ses d~ duración, que estará a cargo de tres Inspectores Técnicos
de Seguros y Ahorro.

Segunda. Condiciones de los aspira!.! tes.

Para tomar parte en las pruebas selectivas que se establecen
en la presente convocatoria será necesario:

al Ser español.
bl Tener cumplidos 2i anos y no haber cumplido 45.
cl No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el de

sempeño de las funciones atribuidas al Cuerpo.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o'de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para· el ejercicio de funciones· públicas.

el Carecer de antecedentes penales.
fl Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:

Licenciado en Derecho; Licenciado en Ciencias Políticas Eco
nómicas y Comerciales, en cualquiera de sus secciones o los de
clarados equivalentes por el artículo 23 de la Ley de 17 de julio
de 1953.

gl Haber cumplido o estar exento de Servicio Social si el aS"'
pirante es del sexo femenino...

Todas las condiciones enumeradas so entenderán referidas
siempre -a la fecha de expiración de plazo señalado para la pre
sentación de instancias. Tratá-ndose del Servicio Social, bastará.
con que se haya cumplido antes de expira~> el plazo de treinta dias
sel1alado para la presentación de documento3 acreditativos de las
condiciones de cap1l.citación y requisitos de la convocatoria a
que se refiere la base novena.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la oposición dirigirán la co

rrespondiente solicitud al Director general de Política Finan
ciera (Subdirección General de Seguros), en el plazo de treinta.
dias hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la convocato
ria en el ..Boletín Oficial del Estado", haciendo constar expresa~

mente que reúnen los requisitos exigidos por la base anterior
y que se comprometen, en el caso de ser propuestos para nom
bramiento, a jurar a.catamientoa los Principios Fundamentales
del Movimiento· Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, de acuerdo roan lo dispuesto en el articulo. 36, aparta
do el, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estad?

A las solicitudes podrán unirse copia del expediente acadérrn
ca y las publicaciones, trabajos científicos y técnicos que el as·


